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             Solicitud de contratación de bienes y servicios




	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: El N° de solicitud de contratación es de USO EXCLUSIVO de la Oficina de Contratación y Suministros. Siempre debe estar en blanco. 

Por favor no indicar en ese espacio ningún número de la dependencia, para eso está el espacio que dice N° de oficio, debajo de decisión inicial. 

	N°__________-2026
(Uso exclusivo de la Oficina de Contratación y Suministros)

		DECISIÓN INICIAL-BIENES Y SERVICIOS	

	Fecha: 28 de mayo de 2026	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Se actualiza de manera automática cada vez que se abre el documento. NO MODIFICAR. 

	N° de oficio: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La dependencia solicitante debe indicar un número de oficio. De no indicarlo, será devuelto. 


	Dependencia solicitante:	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La dependencia que está solicitando la contratación del bien o servicio. 


	Programa presupuestario: ___-___-____
	Partida presupuestaria: ___-___-____

	Administrador de la contratación (responsable):	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Persona enlace entre la OCS y la dependencia solicitante. Es quien revisará especificaciones técnicas, analizará ofertas, responderá consultas, atenderá los recursos, emitirá criterios técnicos y dará el visto bueno de recibido a satisfacción en la factura, entre otros. La persona responsable debe tener disponibilidad siempre de atender todo lo que la oficina le solicite en el menor tiempo posible y atendiendo los plazos dados por la oficina. 


	Teléfono o extensión:	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Número para contactar a la persona responsable de la contratación. El número primario donde tiene la mayor disponibilidad para atender. 

	Correo electrónico:                 @uned.ac.cr	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Correo electrónico Institucional, ya que este tiene carácter oficial. No colocar correos de Gmail, Hotmail, etc. 


	Contrato prorrogable y/o por demanda	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Desde este punto, debe establecer si esto será una contratación prorrogable o por demanda, de no seleccionar la opción correcta, no podrá ser corregido en el proceso. 

	Contratos no sujetos a prórroga o por cantidad definida	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Esta opción es para todas las contrataciones que NO son ni por demanda ni prorrogables. 

Si selecciona esta opción, todo lo de “contrato prorrogable o por demanda” debe quedar en blanco. 


	Contratación por demanda: No	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe seleccionar entre las opciones:
No-No es por demanda
Si-Si es por demanda

	Estimado total: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Este monto siempre debe darse en COLONES.
Es un solo monto y debe contemplar todos los rubros incluido el IVA. El IVA no debe colocarse como un monto separado.
¢

	Contratación prorrogable: No	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe seleccionar entre las opciones:
No-No es prorrogable 
Si-Si es prorrogable

	

	Cantidad de años a prorrogar:N/A	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe seleccionar entre las opciones de acuerdo a la necesidad. En caso de ser no prorrogable o por demanda, debe marcar la opción N/A. 


	

	Estimado por año: ¢   	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe indicar el monto que se estima pagar por año de servicio. 
	

	Estimado total: ¢      	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe indicar el monto total, el cuál es el monto estimado por año por la cantidad de años. 
	

	Separación a realizar: ¢      	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Este monto corresponde únicamente a lo que se va a pagar con el presupuesto del año en curso. 

	


	Cantidad	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Cantidad de bienes o servicios requeridos.

	Descripción 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Descripción básica del bien o servicio a contratar. 

Las especificaciones técnicas y los requisitos de admisibilidad debe presentarlos en un documento anexo con el mayor detalle posible. POR FAVOR NO INCLUYA ACÁ TODA LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NI REQUISITOS, ESTO DEBE PRESENTARSE EN UN DOCUMENTO APARTE. 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Puede agregar cuantas filas considere necesario, según la cantidad de bienes o servicios requeridos. 

Recuerde que en una solicitud solo deben venir bienes o servicios similares. Por ejemplo: una solicitud puede incluir 10 líneas de computadoras diferentes, pero no debe incluir 3 líneas de tabletas, 4 de computadoras y 3 de audífonos, en este caso se deberán presentar tres solicitudes por separado.

	Costo unitario ¢
	Costo total ¢

	
	
	
	


	

	Consideraciones presupuestarias:  En caso de que los bienes o servicios solicitados se carguen a programas y/o partidas diferentes, favor establecer el detalle en este apartado. 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: En caso de no necesitar esta casilla, solo debe dejarla en blanco, no borrarla. 


	INFORMACION GENERAL	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Se deben completar todas las casillas de este apartado. 

	Justificación de la procedencia de la contratación:	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: En este espacio debe explicar las razones que llevan a solicitar la contratación y la necesidad que se debe satisfacer.




	Disponibilidad del recurso humano e infraestructura administrativa  	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe indicar con detalle los recursos humanos (no es necesario indicar el nombre de los funcionarios) y de infraestructura con que cuenta para la correcta supervisión del contrato, si tienen las condiciones para aceptar los bienes y servicios que solicitan.



	Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso:  	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Corresponde al establecimiento del objetivo general de la contratación. 



	Justificación de la escogencia de la solución técnica para satisfacer la necesidad (en caso de que aplique):	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Aplica únicamente en los casos que se referencie una marca específica (de lo contrario, debe quedar en blanco). 

En dicho caso se deben aportar los documentos respectivos que fundamenten la decisión y los estudios técnicos que determinen que solamente se puede adquirir una determinada marca, basado en criterios de compatibilidad tecnológica


	Procedimientos de control de calidad:  	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe describir los procedimientos a aplicar para garantizar la correcta ejecución de la contratación (después de emitido el contrato).

No se debe incluir nada relacionado a la entrega de la SC en la oficina ni todo el proceso de análisis y demás, es sobre la ejecución contractual y esto pasa posterior a notificado el contrato. 


	Terceros interesados y/o afectados (en caso de que aplique): 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Corresponde a aquellas contrataciones de obra pública que califique como licitación mayor o para contrataciones cuyos efectos directos, indirectos o colaterales, puede afectar a terceros (por ejemplo: comunidades, instituciones públicas o privadas, asociaciones de desarrollo etc.). 

Si no se obra pública, debe quedar en blanco. 


	Riesgos identificados. Tipo de riesgo: Elija un elemento.	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Describir los riesgos de la contratación y su afectación institucional. 
Descripción: 


	¿Esta compra obedece a alguna excepción de los procedimientos ordinarios de contratación? 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Según las excepciones indicadas en los artículos 5,6,7,8, 9,10,11 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública.

Debe aportar un oficio donde explique la aplicación de excepción a utilizar, además de todos los requisitos que se establecen en el 
Artículo 4. Requerimientos generales para el uso de las excepciones del Reglamento. Únicamente se puede utilizar la excepción si se cumplen con todos los requerimientos del artículo 4. 

NO aplica para arrendamiento de inmueble, debe seguirse lo dispuesto en el oficio OCS-34-2023.
Elija un elemento. 
En caso de marcar la opción SI, indicar el artículo que aplica: 
Elija un elemento.


   
	 ASPECTOS DE PLANIFICACIÓN  

	Estudio de mercado o sondeo de precios:  	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Se debe aportar como ANEXO el estudio o sondeo de mercado realizado para la determinación del estimado de la contratación.  

En el caso de bienes, se puede aportar el estudio realizado con base en el banco de precios del SICOP.

Se debe seguir lo establecido en la Directriz OCS-122-2023, se aplicación obligatoria a partir del 01 de abril del 2023. 

	SE ANEXA DOCUMENTO CON EL ESTUDIO/SONDEO REALIZADO. 

	Plan Nacional de Desarrollo (aplica solo para obra pública) 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: En caso de no ser obra pública, esta casilla debe quedar en blanco. 
	

	Plan Operativo Anual 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe indicar la meta del POA que ampara la contratación que solicitan. 

	 

	Plan Anual de Adquisiciones  
	Presupuesto Ordinario 2026


  
	[bookmark: _GoBack]Encargado de unidad solicitante	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La persona encargada de la unidad que solicita la contratación (recuerde que el administrador de la contratación y el encargado pueden ser personas diferentes) 
	Autorización del gasto presupuestario	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La persona que funge como “AUTORIZADA” o “RESPONSABLE” en el AS-400 del programa presupuestario donde se está cargado el gasto. 

	Nombre:
Cédula:
	Nombre:
Cédula:

	Firma:
	Firma:



ANEXOS 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Toda SC debe enumerar los anexos que contiene (especificaciones, certificación de la Oficina de Control de Presupuesto, estudios de mercado, oficios, planos, entre otros)
1. Estudio o sondeo de mercado 
2. Certificación presupuestaria 
3. Especificaciones técnicas
4. Requisitos de admisibilidad 
5. xxx
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